
Proceso Ejecutivo 
Radicación: 680014003020-2021-00728-00 

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
Demandado: Yeison Nieves Pardo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00728-00 
 
En atención a los memoriales allegados por el apoderado de la parte ejecutante a 
través de correos electrónicos del 9 y 10 de noviembre de 2022, mediante los cuales 
solicita al Despacho la terminación por pago total de la obligación y las costas del 
proceso, teniendo en cuenta que posee la facultad expresa de recibir otorgada en 
poder visible en el archivo 52 del expediente digital y se cumplen los presupuestos 
establecidos en el Art. 461 del C. G. del P., el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
            
PRIMERO:  DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

(sin sentencia), adelantado por el BANCO ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. contra YEISON NIEVES PARDO, por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN Y LAS COSTAS DEL PROCESO. 

 
SEGUNDO:  CANCELAR las medidas cautelares que con ocasión de la presente 

demanda fueron decretadas y practicadas; en caso de existir embargo 
de remanente, déjense a disposición de los respectivos Juzgados los 
bienes embargados por este Despacho. 

 
TERCERO:  DESGLÓSENSE los documentos allegados con la demanda como 

títulos de ejecución y entréguense a la parte demandada quien realizó 
el pago de la obligación, con la constancia de haberse cancelado el 
total de la misma por dicha parte. Para ello, se requiere a la parte 
actora para que allegue durante el término de ejecutoria de esta 
providencia, el título base de ejecución para su entrega a la parte 
ejecutada. 

 
CUARTO:  Sin condena en costas a ninguna de las partes. 
  
QUINTO:  Si existieren títulos judiciales a favor de la parte demandada por cuenta 

de este proceso, hágase su entrega a quien sufrió el descuento, si no 
pesare sobre los mismos, embargo de remanente. 
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SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previas las 
constancias de rigor en el sistema Justicia XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 188 del 15 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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